
Número 155, Viernes 28 de Setiembre de 1883. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id.................... i,90

SUSCRlCtON PARA FUERA HE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

gobierno de la provincia
DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm 269.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en 
Homburgo sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Reina (q. D. g.), S. A. R. la Serma. 
Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. 
las Infantas.

Telegrama referente al viaje de 
S. M. el Rey fq. D. g.)

Homburgo 25, 9*55 n. — Al Presi
dente del Consejo de Ministros el Mi
nistro de Estado:

«S. M. ha asistido hoy, como todos 
estos dias, á las maniobras militares, 
y sigue con perfecta salud.»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circulares.
Las continuas quejas que se han 

elevado á este Gobierno de provincia 
denunciando el lamentable estado en 
que se encuentra la educación moral 
de bastantes pueblos de la misma, por 
los frecuentes atentados que contra la 
decencia y la moralidad públicas se 
cometen profiriendo blasfemias y pa
labras obscenas que la cultura de todo 
pais civilizado y la legalidad vigente 
rechazan y condenan do consuno, ponen 
i* mi autoridad en el deber de llamar se
riamente la atención de lodos los Sres. 
Alcaldes de la provincia y demás de
pendientes de este Gobierno para en
carecerles y prevenirles que con el 
mayor celo y actividad persigan y 
corrijan en los términos de su juris
dicción y dentro de sus atribuciones 
gubernativas á los autores de semejan

tes fallas, teniendo á la vez muy pre
sentes las disposiciones que respecto 
del particular se consignan en el Có
digo penal vigente, para someter á sus 
infractores á la acción de los Tribuna
les de justicia, de manera que nunca 
pueda quedar impune la realización de 
hechos tan censurables y que tanto re
bajan el nivel moral de lodo pueblo 
regularmente civilizado.

Los Sres. Alcaldes, al dictar las 
correcciones que según los casos esti
men procedentes, tendrán en cuenta 
lo dispuesto en el arl. 625 del Código 
penal, y las disposiciones á que se 
refiere el título 6.° de la ley de Ayun
tamientos.

De su celo en favor del servicio que 
se les recomienda en la presente cir
cular, confio que no necesiten recuerdo 
alguno para cumplir con el debido ri
gor lo que en ella se previene, en la 
seguridad de que, si alguno por incu
ria ú olvido no lo cumpliera con la de
bida exactitud, lo que no espero, este 
Gobierno se vería en la sensible nece
sidad de corregir cumplidamente tan 
inexcusable negligencia.

A los dependientes de mi autoridad 
encargo por último vigilen con el 
mayor interés el servicio indicado, 
denunciando ante las autoridades res
pectivas toda falta que se relacione 
con el mismo, en la inteligencia de 
que estoy dispuesto á castigar con la 
mayor severidad el menor descuido 
ú omisión que se padezca en este 
asunto.

Burgos 27 de Setiembre de 1883.
El Gobernador,

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 7 del corriente, 
publicada en el Boletín oficial de esta 
provincia núm. 150, correspondiente 
al día 20 del actual, los Ayuntamien
tos donde la Administración militar 
no tenga establecí las factorías ni con
tratado el servicio de suministros al 
Ejército y á la Guardia civil, ni con
signado en su presupuesto la cantidad 
suficiente para cubrir dicha atención, 

1 

están en el deber de formar un 
extraordinario para el segundo semes
tre del corriente ejercicio en el que 
figuren como gastos la partida que 
consideren necesaria para este fin, y 
como ingreso otra igual reintegrable 
por la Hacienda en la forma que dicha 
Real orden determina.

Sobre cuya disposición llamo la 
atención de los Sres. Alcaldes, á fin 
de que la den el mas exacto cumpli
miento, encargándoles formen inme
diatamente y remitan á este Gobierno 
de provincia el presupuesto extraor
dinario que queda mencionado y ha 
de ajustarse á la tramitación de los 
artículos 142 y 150 de la vigente ley 
municipal.

Burgos 27 de Setiembre de 1885.
El Gobernador, 

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

ADMON. DE PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cédulas personales.

Circular.
Dispuesto por el art. 5.° de la Ins

trucción de 51 de Diciembre de 1881 
que los Ayuntamientos den conoci
miento á esta Administración del re
cargo que sin exceder del 50 por 100 
bavan acordado imponer sobre las cé
dulas personales, ó de haber renunciado 
á la imposición de este arbitrio, que en 
su caso deberá figurar en el presu
puesto municipal; y siendo muchos los 
Municipios que han dejado de cumplir 
con esta disposición, la Administración 
se halla en el caso de advertirles que 
es indispensable que en el término 
preciso de quinto dia la den conoci
miento del acuerdo que al efecto hu
bieren celebrado; en la inteligencia de 
que de no verificarlo en el plazo que se 
señala, se considerará que renuncian á 
la imposición del expresado arbitrio, 
sufriendo por consiguiente los perjui
cios que por esta falta se les originen.

Burgos 26 de Setiembre de 1885.= 
El Administrador de Propiedades é im
puestos, José Díaz de Brito.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA.

PROVINCIA DE BURGOS.

Recaudación de contribuciones.
Primer trimestre de 1883-84.

Recibidos en esta Delegación los 
documentos de cobranza de las contri
buciones territorial é industrial del 
presente trimestre pertenecientes á los 
pueblos de esta provincia que á conti
nuación se expresan, se procederá á 
verificar en ellos la recaudación en los 
dias que respectivamente se señalan, 
dedicando á este servicio seis horas 
diarias ó las que además sean necesa
rias y puedan utilizarse para facilitarlo.

Siendo los recibos talonarios los úni
cos documentos con que legalmeote 
pueden los contribuyentes acreditar el 
pago de sus cuotas, no deben dejar 
bajo ningún pretexto de recogerlos y 
conservarlos, no admitiendo los que 
contengan enmiendas ó raspaduras si 
no se salvan por medio de notas fir
madas por los Recaudadores y autori
zadas con el sello de la Administración. 
Conviene también que los contribuyen
tes tengan presente que los recibos 
manuscritos son ilegales y no deben 
admitirlos en ningún caso.

PUEBLOS. jij cobranza.

Amaya.............................  4 Octubre.
Palacios de la Sierra......  5 y 4 id.
Neila................................ 2 id.
La Gallega................... 5 id.
Mambrillas de Lara.....  5 id.
Jaramillo de la Fuente... 2 id.
Onlomio....................... 1 id.
Gredilla la Polera......... 2 id.
La Molina de Ubierna. .. . 5 y 4 id.
Tobes y Rahedo ............. 5 id.
Robredo Temiflo........... 6 id.
Rioseras........................ 7 y 8 id.
Villa verde Peñaorada.... 9 id.
Quinlanaorluño................. 10 id.
Sotopalacios..................... 11 id.
Zalduendo ............. .. ... 15 id.
Sanlovenia....... .. ............... 16 id.
Agés................................. 17 id.
Alapuerca......................... 18 y 19 id.
Barrios de Colina.............  20 y 21 id.
Fresno de Rodilla...........  22 id.
Quinlanapalla................... 25 id.
Orbaneja Riopico...........  24 id.

Burgos 27 de Setiembre de 1885,= 
José R. Quilez.
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Providencias judiciales. hj uncios oficiales.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA

de Burgos.

D.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

»

»

Defunciones registradas en este Juzgado durante la

Días.

Anuncios particulares.

sus

3—3

Imprenta de la Diputación provincial.

Juzgado municipal de Arroyal.
Hallándose vacantes las plazas de 

Secretario y suplente en propiedad en 
este Juzgado municipal , se anuncia 
para que los que reunan las circunstan
cias prescritas por la ley y el art. 13 
del Reglamento de 10 de Abril de 
1871 y deseen obtenerlas, puedan diri
gir sus solicitudes documentadas á 
este Juzgado municipal en el término 
de diez dias á contar desde el de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Arroyal 24 de Setiembre de 1883. 
=Esteban Merino y Alcalde.

Ac- 
mí,

Camas de hierro inglesas y del país.
Batería de cocina y cuantos objetos 

se fabrican en hierro.
Hierro para los labradores á 40 

cents, el kilo, acero á 70, clavos y 
puntas de Paris desde 60 céntimos el 
kilo en adelante.—Siempre barato. 15

12
13
14
15
16
17
18
19
20

a

Burgos 21 de Setiembre de 1885.= 
de Temíilo y Haro.

Fidel de la Serna, Escribano actua
rio del Juzgado de primera instan
cia del partido de esta ciudad de 
Burgos,

Doy fe: que la cabeza, parte dispo
sitiva y pie de la sentencia de rema le 
dictada en los autos ejecutivos de que 
á continuación se hace mérito son los 
siguientes:

Sentencia.—En la ciudad de Burgos, 
á 10 de. Setiembre de 1883, en los 
autos ejecutivos que en este Juzgado 
penden y se sustancian entre partes, 
de una como actor D. Casimiro Miguel 
Ausin, de 46 años, casado, propieta
rio, vecino de esta ciudad, dirigido 
por el Letrado D. Antonio Palacios 
Olartey representado por el Procura
dor D. Gregorio Pineda, y de otra co
mo demandado Ruperto Arroba Gon
zález, de 53 años, casado, labrador, 
vecino de Talarcillo del Tozo, en re
beldía, sobre pago de 1000 pesetas, 
intereses y costas.

Fallo. — Que debo de mandar y 
mando seguir adelante la ejecución, 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados para pago de las expre
sadas 1000 pesetas, intereses estipula
dos á razón de 2 pesetas 50 céntimos 
anuales por cada 25 de las debidas, 
costas causadas y que se causen hasta 
su efectivo pago, eu los cuales se con
dena al ejecutado Ruperto Arroba Gon
zález. Asi por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.=Celestino de los Ríos 
y Córdoba.

Pronunciamiento.—Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia de re
mate por el Sr. D. Celestino de los Ríos 
y Córdoba, Juez de primera instancia 
del partido de esta ciudad de Burgos, 
estando celebrando audiencia pública 
el dia, mes y año de su fecha, 10 de 
Setiembre de 1885, de que yo el 
luario originario doy fe. =Ante 
Fidel de la Serna.

Corresponde exactamente con 
originales, á que me remito; y para su 
inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia, pongo el presente, que con 
la remisión necesaria firmo en Burgos 
á 22 de Setiembre de 1883.=Fidel 
de la Serna.

Batallón Reserva de Burgos, 
nüm. 128.

Los individuos de este Batallón que 
se hallan en sus casas en situación de 
reserva como pertenecientes á los re
emplazos de 1879 y anteriores se pre
sentarán precisamente en la primera 
quincena del próximo mes de Octubre 
á pasar la revista anual ante los Co
mandantes de los puestos de la Guardia 
civil mas inmediatos al pueblo de su 
residencia, llevando el pase ó licencia 
ilimitada que obra en su poder.

Los residentes en Aranda y barrio 
de Sinobas lo efectuarán en las oficinas 
de este Batallón, y á los que se hallen 
autorizados para permanecer fuera de 
la zona ó demarcación del mismo les 
avisarán sus familias á fin de que pasen 
dicha revista ante el Jefe del Batallón 
de Reserva á que estén agregados, ó se 
dirigirán por escrito á este, justificando 
su existencia.

Los que no asistan á dicha revista 
serán despues buscados por la Guardia 
civil y Alcaldes, según previene el Re
glamento de 2 de Diciembre de 1878, 
y si no pareciesen serán perseguidos y 
tratados como desertores.

Con arregloá la última organización 
de reservas, solamente pertenecen á 
este Batallón los individuos que cu
brieron cupo por alguno de los pueblos 
de los partidos judiciales de Aranda de 
Duero, Lerma y Roa, habiendo pasado 
al Batallón Reserva de Burgos los de 
los partidos judiciales de Caslrogeriz y ' 
Salas de los Infantes.

Aranda de Duero 22 de Setiembre ! 
de 1883. = E1 C. T. C., primer Jefe, ; 
Fernando Picatoste.

Debiendo dar principio en el mes de 
Octubre próximo la revista anual de 
todos los individuos que se encuentran 
en situación de reserva, según previene 
el art. 230 del Reglamento de 2 Di
ciembre de 1878, se anuncia en el 
Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de los interesados, los 
que se presentarán donde resida la 
plana mayor en las oficinas del cuerpo; 
los que estén en otros puntos de la zona, 
ante los Comandantes de los puestos de 
la Guardia civil mas inmediatos al 
pueblo de su habitual residencia; y los 
ausentes de sus zonas pueden hacerlo 
por escrito ó ante los Jefes de los Ba
tallones á que se hallan agregados.

Burgos 23 de Setiembre de 1883 = 
El T. C. Comandante, primer Jefe ac
cidental, Amancio Valdivielso.

MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la ma
ñana á 2 de la larde.

Calle de Canlarranas, número 25, 
Burgos. 7

Fincas en venta
A voluntad de su dueño se venden 

varias fincas radicantes en los términos 
de Mediniila y Huérmeces, cuyo re
mate tendrá lugar el dia 7 de Octubre 
próximo á las once de su mañana en la 
Notaría de Monterrubio, Plaza Mayor, 
5a, Burgos, donde podrán enterarse de 
las condiciones las personas que gusten 
interesarse en la compra.

CONSULTA 
de enfermedades de los ojos.

Batallón Reserva de Aranda de Duero, 
núm. 129.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Setiembr 
de 1883. re

ALMACEN
DE

HIERROS Y HERRAMIENTAS.
Plaza del Arzobispo, núm. 18.

Gran surtido de pesas y medidas del 
sistema decimal.

,nn_ . - ., - 1 2.a decena de Setiembre
de 1883, clasificadas por seseo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

paja á 3‘ 18 pesetas id.
Dia 19 —A D. Román Casado 200 

quintales métricos de leña á 3 pesetas 
el quintal.

Burgos 20 de Setiembre de 1883.= 
El Administrador, Eduardo Covo = 
V.° B.°=EI Comisario de Guerra, |ns. 
pector, Luis Muñoz.

Factoría de subsistencias de Burgos
Nota de las compras hechas para el 

servicio de subsistencias en la presen 
te decena.

Dia 15.—A D. Calixto Herreros 1000 
hectolitros de cebada áll‘19 pesetas 
cada uno, y 600 quintales métricos de

i)
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?l Juez municipal en cargos, Marcos Ruiz

Varones. Hembras. i
Total 

general.
Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Tota!.
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